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En Madrid, a 5 de mayo de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de las OBRAS DE DESAMIANTADO DE LA CUBIERTA DE LA NAVE DE 
MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL (Licitación 6012200226) 
 
Una revisada la justificación de oferta anormalmente baja de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador VÍAS Y CONSTRUCCIONES, 
S.A. por los motivos que se indican a continuación: 
 

 
La oferta económica presentada por VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. a esta licitación resultó ser 
anormalmente baja conforme a los criterios que establece la condición 9.2.1. de su Pliego de 
Condiciones Particulares, motivo por el que se le requirió al licitador la pertinente justificación de 
la viabilidad de su oferta. 
 
La respuesta del licitador al citado requerimiento fue la siguiente: 

 
“Acusamos recibo de su comunicación para presentar justificación de oferta anormalmente 
baja del expediente de referencia y le comunicamos que VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. se 
ratifica en la oferta presentada para la licitación del expediente de referencia: “OBRAS DE 
DESAMIANTADO DE LA CUBIERTA DE LA NAVE DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL”, 
ya que una vez repasado los cálculos de los diferentes precios que sirvieron de base a nuestra 
oferta, consideramos que son correctos, de acuerdo al planteamiento efectuado.” 
 

A la vista de la respuesta del licitador, se considera que no ha quedado justificado que su oferta 
sea viable, quedando VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. excluida de la presente licitación. 

 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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